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Asunto: Convocatoria mesa de trabajo a fin de coordinar acciones para la minga en el Mercado de Guamaní.
 
 
Señor
Fernando Patricio Pareja Balladares
Coordinador Distrital del Comercio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, pongo en su conocimiento el Oficio de fecha 19 de septiembre de 2021,
recibido vía correo electrónico por parte de la señora Greti Sosa, Representante de los Comerciantes del
Mercado de Guamaní y que en la parte pertinente menciona: 
  
“…La minga que se va realizar el día lunes 27 de septiembre del presente año. Con la finalidad de mejorar
urgentemente el espacio de trabajo y para el bien de todo el sector. Donde tenemos muchas necesidades, con la
variante de clima y diversas situaciones es dificultoso trabajar con tranquilidad. Por el momento los
requerimientos que necesitamos para su funcionamiento son los siguientes:  
  
1.-El ingreso al espacio de trabajo. La construcción de las gradas de entrada y salida de la plataforma del
mercado de Guamaní.  
  
2.-Apoyo con maquinaria y equipo de limpieza, destape de sifones, limpieza de sumideros, arreglo de acceso de
calle de tierra para el ingreso de carga y descarga de los compañeros, Desalojo de basuras, desechos y
limpieza en general.  
  
3.-El arreglo de La iluminaria del contorno del mercado (las lámparas de los postes públicos con las que
cuenta el mercado…”  
  
Por lo antes expuesto y toda vez que es necesario coordinar desde la Entidad Municipal a su cargo, me permito
solicitarle se convoque a una mesa de trabajo con la presencia de un delegado de las dependencias responsables
tales como: Administración Zonal Quitumbe, EPMMOP, EMASEO y EEQ según sea el caso, a fin de realizar
las coordinaciones previas que permitan direccionar el pedido ciudadano. 
 
Pedido que lo realizo en uso de las atribuciones legales, que me confiere el artículo 88 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) concordante con lo previsto en el artículo
17 de la Resolución C 074, de 08 de marzo de 2016. 
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera incansable por todos los
quiteños y por el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Anexos: 
- Oficio Sra. Greti Sosa - Representante de los Comerciantes del Mercado de Guamaní .pdf

Copia: 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
 

Señora Abogada
Monica Alexandra Flores Granda
Administradora Zonal Quitumbe
 

Señor Ingeniero
Nasser Narvaez Paredes Sagal
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
 

Señora Economista
Yolanda Gaete Zambrano
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Aseo
 

Señor Magíster
Paulo Gonzalo Peña Toro
Gerente General
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO EEQ
 

Señora
Greti Gloria Sosa Tuarez
Presidenta
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN MERCADO MUNICIPAL GUAMANI
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